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Presentada a la Honorable Junta Directiva 

de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

por 

 

DULCE MARÍA SANDOVAL FAJARDO 

 

Previo a conferírsele el grado académico de 

 

LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 

Y los títulos profesionales de 

 

ABOGADA Y NOTARIA 

 

 

 

Guatemala, junio 2024



 

 
 

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA 
DE LA  

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
DE LA  

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
 
 

DECANO:          M.Sc.  Henry Manuel Arriaga Contreras 
 
VOCAL I:           Vacante 
 
VOCAL II:          Lic.  Rodolfo Barahona Jácome 
 
VOCAL III:          Lic.  Helmer Rolando Reyes García 
 
VOCAL IV          Lic.  Javier Eduardo Sarmiento Cabrera 
 
VOCAL V:          Br.  Gustavo Adolfo Oroxom Aguilar 
 
SECRETARIO:     Lic.  Wilfredo Eliú Ramos Leonor 

 
 

TRIBUNAL QUE PRACTICÓ  
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
 
Primera Fase: 

 
PRESIDENTE:      Lcda.  Candi Claudy Vaneza Gramajo Izeppi 
VOCAL:                 Lcda.  Liliam Marisela Guzmán Vásquez 
SECRETARIO:      Lic.  Adan Josué Figueroa Chacón 
 

 

Segunda Fase: 

 

PRESIDENTE:      Lcda.  Rosalia Machic Pérez 

VOCAL:           Lic.  Armin Cristóbal Crisóstomo López 

SECRETARIO:      Lcda.  Amalia Azucena García Ramírez 

 

 
RAZÓN: “Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas en la tesis.” 

(Artículo 43 de Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en 
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público). 










































































































































































































































































